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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

3889 REAL DECRETO 3436/1983, de 21 de diciembre, por 
el que se amplía el plazo de vigencia de actuacio
nes de reforma y desarrollo agrario en la zona de 
la Sierra de Francia (Salamanca).

Acordada por Real Decreto la actuación del Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agrario en la zona de ordenación 
de explotaciones de la «Sierra de Francia» por Real Decreto 
2783/1977, de 29 de septiembre.

Y estando próxima la finalización del plazo de vigencia de las 
mencionadas actuaciones, se ha puesto de manifiesto la nece
sidad de ampliar el referido plazo para la terminación de las 
acciones que aún le quedan por desarrollar al IRYDA, tanto en 
el aspecto de la capitalización de las explotaciones mediante el 
otorgamiento a los agricultores de las correspondientes subven
ciones y préstamos, como en el desarrollo -de las obras de in
fraestructura a cargo del IRYDA, estimándose que en el plazo 
de dos años dichas actuaciones han de quedar totalmente ter
minadas.

La Comunidad Autónoma de Castilla-León ha dado previa
mente su aprobación a la citada prórroga.

En su virtud, a propuesta del Ministró de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 21 de diciembre de- 1983,

DISPONGO:

Artículo único.—Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 1985 
la vigencia del Real Decreto número 2783/1977, de 29 de septiem
bre, por el que se acuerda la ordenación de explotaciones en 
la zona de la «Sierra de Francia» (Salamanca).

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

3890 ORDEN de 11 de noviembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria, la ampliación de la bo
dega de elaboración y almacenamiento de vinos, 
de la Sociedad Cooperativa «La Unión«, de Tarazo- 
na de la Mancha (Albacete), sita en dicha loca
lidad, y se aprueba el correspondiente proyecto 
técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad Cooperativa «La Unión» 
de Tarazona de la Mancha (Albacete), para la ampliación de su 
bodega de elaboración y almacenamiento de vinos, sita en di
cha localidad, acogiéndose a los beneficios previstos en el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dicta
das para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 

industrial agraria, la ampliación de la bodega de elaboración y 
almacenamiento de vinos, sita en Tarazona de la Mancha (Al
bacete), de la que es titular la Sociedad Cooperativa «La Unión», 
de Tarazona de la Mancha (Albacete), al amparo de lo dispues
to en el Real Decreto 634/1978. de 13 de enero.

Dos.—Conceder a la citada Sociedad para tal fin, los bene- 
neficios aún vigentes entre los relacionados en el articulo ter
cero f en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se 
expresa, excepto los relativos a derechos arancelarios, impues
tos de compensación, de gravámenes interiores, cuota de licen
cia fiscal durante el período de instalación y expropiación for
zosa que no han sido solicitados.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación de referencia, con un presupuesto de 10 264.373 pesetas, 
a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial y de 
5.494.583 pesetas a efectos de subvención.

Cuatro.—Asignar para dicha ampliación, una subvención equi
valente al 20 por 100, sobre las partidas correspondientes al de
pósito de almacenamiento (que suman 5.494.583 pesetas), la cual 
alcanzará como máximo la cantidad de un millón noventa y 
ocho mil novecientas dieciséis (1 098.916) pesetas, oon cargo a 
la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico 
de 1983.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 
1983, oara que la Sociedad beneficiaría justifique las inversiones 
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previs
tas en el oroyecto que se aprueba y realice la inscripción en el 
correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas -para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su

caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A es
te fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estaco los 
terrenos o instalaciones de la Sociedad titular, por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad oon el ar
tículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 11 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta-, 

rias.

3891 ORDEN de 11 de noviembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria, la ampliación de la bodega 
de elaboración y almacenamiento de vinos, de la 
Sociedad Cooperativa «San Juan Bautista» de Po- 
zohondo (Albacete) sita en dicha localidad, y se 
aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad Cooperativa «San Juan 
Bautista», de Pozohondo (Albacete), para la ampliación de su 
bodega de elaboración y almacenamiento de vinos, sita en ~ (ha 
localidad, acogiéndose a los bereficios previstos en el Real D: - 
creto 634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declara, incluida en zona de preferente localización in 
dustrial agraria, la ampliación de la bodega de. elaboración y 
almacenamiento de vinos, sita en Pozohondo (Albacete), de la 
que es titular la Sociedad Cooperativa «San Juan Buatista» 
de Pozohondo (Albacete), al amparo de lo dispuesto en el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Conceder a la citada Sociedad para tal fin, los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero 
y en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972. 
de 18 de agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se 
expresa, excepto los relativos a derechos arancelarios, impues
tos de compensación de gravámenes interiores, cuota de licen
cia fiscal durante el período de instalación, expropiación for
zosa y arbitrios o tasas de Corporaciones Locales que no han si
do solicitados.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para, la am
pliación industrial de referencia, con un presupuesto de 8.560.800 
pesetas, a efectos de preferencia en la obtención de crédito ofi
cial, y de 6.840.000 pesetas a efectos de subvención.

Cuatro.—Asignar para dicha ampliación, una subvención equi
valente al 20 por 100 sobre la partida correspondiente a depó
sitos de almacenamiento (que suma 8.840.000) pesetas, la cual 
alcanzará como máximo la cantidad de un millón trescientas se
senta y ocho mil (1.368.000) pesetas, con cargo a la aplica
ción presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1983.

Cinco —Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 
1983 para que la Sociedad beneficiaría justifique las inversio
nes efectuadas en la realización de las obras e instalaciones pre
vistas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en 
el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimen
tarias. _

Seis.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a ios 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro en su 
caso, de 'as bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A es
te fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado ios 
terrenos o instalaciones de la Sociedad titular, por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Madrid, 11 de noviembre de 1983 —El Director general de 

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director genera] de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

3892 ORDEN de 11 de noviembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria, la instalación de una en
vasadora de vinos, por la Sociedad Cooperativa 
Limitada Coemvima de Madrigueras (Albacete), 
y se aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad Cooperativa Limitada 
Coemvima de Madrigueras (Albacete), para la instalación de 
una envasadora de vinos en dicha localidad, acogiéndose e los 
beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de de 
enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y de
sarrollo.



Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 

industrial agraria, la instalación de una envasadora de vinos en 
Madrigueras (Albacete), de la que es promotora la Sociedad 
Cooperativa Limitada Coemvima de Madrigueras (Albacete), 
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 834/1878, de 13 de 
enero.

Dos.—Conceder a la citada Sociedad para tal fin, los be
neficios aún vigentes entre ios relacionados en el artículo ter
cero y en el apartado uno del articulo octavo del Decreto 2382/ 
1972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo 
se expresa, excepto el relativo a expropiación forzosa, que no 
ha -sido solicitado.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la ins
talación industrial de referencia, con un presupuesto de 
42.820.882 pesetas a efectos de subvención y de preferencia en La 
obtención de crédito oficial.

Cuatro.—Asignar para dicha instalación, una subvención equi
valente al 10 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará como máximo la cantidad de cuatro millones doscien
tas ochenta y dos mil sesenta y ocho (4.232.088) pesetas, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio eco
nómico de 1983.

Cinco —Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 
1982 para que la Sociedad beneficiaría justifique las inver^ *>nes 
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones pre
vistas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción 
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Ali
mentarias.

Seis.—Hace saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones es
tablecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfru'adas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones de la Sociedad titular, por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con 
el artículo 18 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 10 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrad as y 
Ai'nientarias, Vicente Albero Silla.
limo Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

3893 ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la que 
se califica como Agrupación de Productores Agra
rios a la Cooperativa Agrícola «El Esparragal», 
Sociedad Cooperativa Limitada, de Valdivia (Ba
dajoz), para el grupo de productos «hortalizas».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, relativa a la solicitud de calificación como 
Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley 28/ 
1972, de 22 de julio, formulada por la Cooperativa Agrícola 
«El Esparragal», Sociedad Cooperativa Limitada, de Valdivia 
(Badajoz), y habiéndose cumplido todos los requisitos previstos 
en el Decreto 1951/1973, de 26 de julio: en el Decreto 698/1975, 
de 20 de marzo, y en sus disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se califica como Agrupación de Productores Agra

rios, de acuerdo con el régimen establecido, en la Ley 29/ 
1972, de 22 de julio, a la Cooperativa Agrícola «E Esparragal», 
Sociedad Cooperativa Limitada, de Valdivia (Badajoz).

Segundo.—La calificación se otorga para el grupo de pro
ductos «hortalizas».

Tercero.—El ámbito geográfico de actuación de la Entidad 
como Agrupación de Productores Agrarios corresponde al tér
mino municipal de Valdivia (Badajoz).

Cuarto.—La fecha de comienzo de aplicación del régimen pre
visto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los apar
tados a) y b) del artículo .5.° de la misma, ser- el dia 1 de 
diciembre de 1083.

Quinto.—Los porcentajes aplicables al valor de los productos 
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenc unes, 
se fijan en el 3, 2 y 1 /por 100, respectivamente, durante los 
tres primeros años de funcionamiento de la Entidad como Agru
pación de Productores Agrarios, filándose un límite máximo a 
Las subvenciones de 12, 8 y 4 millones de pesetas, respectiva
mente, con cargo al concepto 2i.04.778 de los años 1983, 1984 
y 1985.

Sexto.—c.1 porcentaje máximo aplicable durante los cuatro 
primeros años al valor de los productos entregados a la En
tidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial, 
será del 70 por 100.

Séptimo.—Lá Dirección General de la Producción Agraria’ 
procederá a la inscripción de la Entidad edificada en el Re
gistro Especial de' Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de diciembre de 1983.

ROMERO HERRERA
Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

3894 RESOLUCION de 31 de enero de 1984, de la Subse
cretaría, por la que se señala fecha de levanta
miento de las actas previas a la ocupación de terre
nos necesarios para las obras de RENFE. «Doble 
vía entre las estaciones de León y La Robla, tra
mo III, parte primera», en el término municipal 
de Cuadros (León).

Finalizado el plazo de la información pública abierto a efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pade
cerse en la relación de bienes, derechos y propietarios afectados 
por el expediente de referencia,

Esta Subsecretario, en virtud de lo dispuesto en el artículo 52 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar 6l 
día 22 de febrero de 1984 y siguientes para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los bienes y 
derechos precisos para las obras, situados en el término muni
cipal de Cuadros (León), y pertenecientes a los siguientes ti
tulares:

Superficie
Finca Propietario a expropiar

número —
m-

6 Obispado de León.............................................. 41
9 Doña Salomé Díaz Cubría ... ......................... 105

11 Don Benito Fernández Cubria ........................ 206
17 Doña Arsenia Estrada Alonso ....................... 40
18 Doña Mónica y don José Luis García ........ 45
19 Doña Maximina García García ................... 48
21 Don Angel Fernández García ......................... 10
23 Don Francisco Ramos Calderón ................... 248
24 Don Antonio Moya Rodríguez .................... 2,088
25 Don Mariano Suárez Llanos ......................... 230
28 Don Benedicto Díaz Fernández ................... 32
29 Junta Vecinal .................................................. 408
30 Don Eugenio Valle Garcia ........................... 8
31 Don Domingo López Alonso ......................... 931
32 Don Mariano Fon techa Inyesto ........   1.134
33 Hros. de don Manuel González Cañón ... 25
61 Desconocido ........................................................ 245
66 Desconocido ..............   10
86 Don Melchor García García ............................ 75
92 Don Nicanor Garcia García ............................ 55
94  Don Alfredo Martinez González ................... 20
99 Hros. de doña Laura Fernández Pariente ... 39

102 Don Francisco Diez Tarsilla Garcia .............. 2
117 Don Amelia Machín Cabo .............................. 30
125 Doña Piedad Garcia García ... ........................ 20
129 Doña Amelia Machín Cabo ............................. 42
131 Don Bienvenido Garcia Alvarez ................... 378
132 Doña Esther García Alvarez........................... 755
134 Don Victorino Valcerce Alvarez ................... 155
140 Doña Esther García Alvárez............................ 70
142 Doña Dorinda y doña Pilar García García. 40
146 Don Benito García ........................................... 43
147 Don Eliseo García García ............................. 30

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa en 
el Ayuntamiento de Cuadros (León), a las diez horas del día 
indicado, donde deberán comparecer los interesados con los 
documentos que acrediten su personalidad y la titularidad de 
los bienes y derechos afectados.

Madrid, 31 de enero de 1984.—El Subsecretario, P. D. (Orden 
de 27 de diciembre de 1982). el Director genera), de Servicios, 
José Antonio Sánchez Velayos.

MINISTERIO DE CULTURA

3895 REAL DECRETO 3437/1983 de 16 de noviembre por 
el que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia de La Asunción de 
Nuestra Señora, en Fuente el Sauz (Avila).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
en 27 de abril de 1982, incoó expediente a favor de la Iglesia de


